
              

CIRCULAR 14/2008. 
A�EXO I 

LIGA GALLEGA DE EQUIPOS-SALA 
 

Federación Galega de Tiro co Arco – �.I.F. G-27034131 

www.fgta.es 

Secretaría: Avda. Castelao s/n Casa do Deporte – 15407-Ferrol – TEL. / Fax 98-1314165 

                Presidente: Rua *ubeiro 2,  Enrtlo,C -27002-Lugo – Tel .982-807505 – Fax.982-223320 

 

 
 

 
    

 Ferrol, 13 de Octubre de 2008. 
 

1- EQUIPOS ADMITIDOS Y EXCLUIDOS. 
 

Finalizado el plazo de inscripción de equipos, hemos recibido un 
total de 14 solicitudes de inscripción.  En aplicación del 2.5 de la 
normativa 3, en el cual se dice que el número máximo de equipos 
admitidos será de 12 nos vemos en la obligación de descartar a 
dos equipos. Siendo de aplicación para ello el 2.5 y 2.1 de dicha 
normativa,  es decir por orden de inscripción  y en el caso de 
existir varios equipos por club se aplicaría el número de licencias 
por club en el ranking del año anterior. 
Teniendo en cuenta lo expuesto los equipos admitidos en 
recurvo serian los siguientes:  
 
GARROCHA A:, Francisco Vilar Nogués, Mónica García Peón, 
Andrés Martínez Lage, Carlos Chamorro, Tomas Edreira 
González, Daniel Martínez. 
 
LUME LAR: David García Fernández, Juan Ramón González 
Vázquez, Antonio Otero Iglesias, Miguel Cid Álvarez, Claus 
Seara Erlewein, Marcos Vázquez Álvarez. 
 
LUCUS AUGUSTI A: Pedro Carballo López, Antonio Sanfiz 
Sordo, Jorge A. Fernández López, Jaime Santamaría Fernández, 
Gabriela Sanfiz Bujan, Miguel Hernández  Viñas. 
 
LUCUS AUGUSTI B: Alfonso Fernández Villamiel, Daniel 
Vázquez Torrón, Inmaculada Vázquez Abuin, Ana Torrón Díaz, 
Miguel Vázquez Arauzo. 
 
SILEX: Adriano Romero Basoa, Carlos Romero Faraldo, Carlos 
González Faraldo, Carlos González Rodríguez, Jacobo Barro 
Pernas, Miguel Alvariño Pernas, Sergio Buitrón Cortiñas. 
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ARCO �ARÓ� A: Francisco Area, Alberto Filgueiras, Samuel 
Basanta, Xose Manuel Vilar, Anxo Grandal D’anglade. 
 
ARCO �ARÓ� B: Pilar García, Rodrigo Fernández, Samuel 
Vilar, Federico Revuelta, Anxo Menés, Alejandro Seijo. 
 
U�IVERSITARIO CORUÑA: Francisco J, Pérez Sánchez, 
Víctor Romero Paradela, Cristina Maroñas Lorenzo, Rafael 
Rodríguez García, Miguel A. Castro de la Fuente, Víctor H. 
Vázquez Hiebra. 
 
ARC-TEIXO: José A. Mantenga Bermudez, Xacobe Lago 
Torrente, Francisco J. Palomo Campos, Jesús M. Rodríguez 
Nouche, Manuel Blanco Señoran, David Jiménez Crespo. 
 
SPORTI�G CASI�O CORUÑA A: Magdalena Beltran 
Peñalver, Pablo Ares Lois, Jaime Balado Prieto, Juan Daniel 
Dequidt Álvarez, Marcos Dequidt Álvarez, Oscar Dequidt 
Álvarez. 
 
ARCO MURALLA: Shirley Rodríguez Carballo,  Anabel Saulo 
Vila, Alejandro Novo del Río, Carlos Jesús Sánchez Márquez, 
Adrian Paderne Losada, Ana Martínez González. 
 
ARQUEROS DE CAMBRE: Cesar Bermudez Blanco, Noelia 
Pena Pardo, Juan Tamayo Riera, Diego Chousa Otero, Noemi 
Alba Dobaño, Ismael Martínez Pérez. 
 
Aplicada la normativa vigente quedarían excluidos los equipos 
de Garrocha B, y Sporting Casino Coruña B. 
 

2- ABO�O CUOTA I�SCRIPCIÓ�. 
 

Por error de transcripción en la normativa número 3 figura la 
cuota de 12 euros por equipo inscrito y admitido a concurso, 
siendo esta la cuota establecida para el año pasado. En la última 
asamblea se aprobó la normativa 7 sobre tasas  y precios a aplicar 
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por la FGTA en la cual se establece una cantidad de 30 euros por 
equipo admitido a concurso, siendo esta la cuota que debe de 
aplicarse a cada equipo. 
 
Dicha cuota deberá estar ingresada, y el justificante del ingreso en 
poder de la FGTA antes del día del primer enfrentamiento. 
Debiendo efectuar el mismo  en al cuenta que la FGTA tiene en el 
Banco Gallego 0046-0082-50-0000035855. Los equipos que ya 
hubiesen ingresado la cuota de 12 euros deberán abonar ahora la 
diferencia. 
 
  
 
 

 
 

Fdo. Ignacio Cascón Salgado 
Secretario General  F.G.T.A 

 
 
 
 


